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ERIKA PAOLA CONTRERAS GELVEZ 

SECRETARIA 

PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS 

RADICADO 68573-4089-001-2021-00013-00 

DEMANDANTE WILLIAM HIGUITA CANO 

DEMANDADO IVAN DARIO MUÑOS LONDOÑO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Puerto Parra, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del C.GP., procedo señor Juez a realizar 

la liquidación de las costas. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO VALOR 

Remisión de titulo $ 10.500 

Remisión Notificación $75.000 

Agencias en derecho $150.000 

Total $235.500 

 

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTO PESOS (235.500) 
 
Ingresa al despacho del señor Juez, para efectos de aprobación o rechazo de la liquidación 
de las costas, sírvase proveer. Puerto Parra, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
 
ERIKA PAOLA CONTRERAS GELVEZ 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Puerto Parra, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por así permitirlo el numeral 3 del artículo 446 y numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
aprueba la anterior liquidación de las costas elaborada por la secretaria toda vez que se 
encuentra ajustada a derecho. 
 
NOTIFÍQUESE,   
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Juan Diego Reyes Ortiz 
Juez 

Juzgado Municipal 
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